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CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Provecto de Comunicación

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, solicita al poder

ejecutivo que, por intermedio de la Secretaría de Energía y/o el organismo

que corresponda:

1) Requieraa la Secretaríade Energíade lanación, modificarel art.5 de la

resoluciónNa5/2012que modificael arto7 resoluciónNa 1283,a fin de que

sea obligatoriopara todas las bocasde expendiode surtidoresde nafta,

informaral consumidorde maneravisibleel númeroo índicede octanoy el

gradoal cual perteneceel productoquedespachan.

2) Evalúela posibilidadde celebrarun conveniocon las laCámara de

Expendedoresde Combustiblesde SantaFe, con el objeto de garantizarla

informaciónadecuadaa losconsumidoresa travésde carteles visiblescon

una leyendaque indiquede maneraclara y visibleel índicede

gradoal que pertenecen.
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CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Fundamentos

Sr. Presidente:

Motivanla presenteiniciativala decisiónde la empresa

petroleraYPF de reducir la calidadde lanaftade grado2 que vendensus

estacionesde servicio,el desconocimientoque tienen de la misma la gran

mayoríade los consumidores,y la ausenciade unanormativanacionalque

leexija a las empresas informara sus clientestantoel indice de octanos

comoel gradode los combustibles.

La medida impulsadapor la petroleraconsistióen bajar la

calidaddel octanaje de 96 a 93 RON. La mismase tomóen el pasadomes

de marzo, dos meses antesde laexpropiaciónde la petroleraa Repsol,y fue

comunicadamediante la Ficha Técnica N° 2, modificandola

resoluciónFicha Técnica N° 705de enerodel 2011(Ver anexos FichasN

705 Y2). Por lo tanto, desdemarzo la naftasúperYPF- o de gradodos-

estáen ellfmite mínimopara la categoría,ya que con un octano menos

pasaríaa ser nafta de gradounoo naftacomún.Asimismo,en las estaciones

de serviciode YPF la rebaja de calidadno fueacompañadapor un recorte

en el preciode venta.

Mas allá de estacontrovertidadecisióny la escasao nula

comunicacióna los clientes/usuarios,lacompañíase mantienecon los

mínimosde octanajeque dispusola Secretaríade Energíade la Nación,que

indicaque la nafta súperdebe tener un mínimode de 93, con lo cual la

medidano trasgrede la normativavigente. -
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CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

El tema del octanaje es importante por varios motivos.

Los fabricantesde autos diseñansus motores, entre otras cosas, en función

del combustible que usarán. Hoy la mayoría de los vehículos que circulan

por el país necesitan, como mínimo, combustiblede 95 octanos y así lo

especifican en sus manuales e incluso en las tapas de combustibles. (Ver

Anexos Vehículos de fabricaciónmasiva).Por lo tanto, la decisión de YPF

obligaría a los propietarios(si están enterados de los cambios) a cargar la

Premiumde YPF (98 octanos) a un precio mayor, cargar nafta grado 2 de

otra marca o la Super con un octanaje menor al que estipulan los manuales

de los vehículos.

El impactode la medidade la petrolerano es menor,ya

que si bien el resto de las empresasque vendennaftas en el país explicaron

que no imitaronladecisiónde YPFy mantienenel mismooctanaje,es

importanteseñalarque segúnalgunos informesYPF poseecerca del 55%

del mercadode loscombustibles,y la naftasúper representael 70% del

consumode naftas.

Como señalamoscon anterioridad,el cambioresuelto

por VPF bajando la calidadde 96 octanosa 93 siguecumpliendocon la

normativavigenteque establece la Secretaríade Energíade Naciónpara la

nafta de grado2, Es una cuestiónque ademásaclararontanto los vocerosde

YPF como el titular de la Cámarade Expendedoresde Combustibles

Nacional,Raúl Castellano.

Sinembargoy según diversosrelevamientos,la mayoría

de los expendedoresde combustibleYPF no fueron informadosdel cambio

de disposición, y con ello los consumidores. En ese sentido la empresa

también aclaró que la normativavigente"nada exige que cuando una nafta
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CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

suba o baje de octanaje se debe avisar. Lo único que se exige avisar al

consumidores si una nafta es de grado2 o de grado3, o sea si una nafta es

Super o nafta Premium".

La afirmaciónes cierta y cumple con la resolución N'

5/2012 Art. 5 que modifica el arto7 resolución N' 1283 la cual pedimos

cambiar en el menor tiempo posible a fin de evitar que los consumidores

continúendesinformadosacercade la calidaddel combustibleque carganen

sus respectivosvehículos. .

En ese sentido, solicitamos que el referido artículo se

modifique y deje de ser optativo para los establecimientosexpendedoresde

conbustible informar acerca del octanaje o el grado de la nafta. En ese

sentido solicitamosque el artículode la resoluciónreferida quede redactada

de la siguientemanera:

"Art. 7° - Los surtidores de naCtasde todas las

bocas de expendio que operen en el país deberán tener en forma

perfectamente visible una leyenda con la indicación del número o índice

de octano y el grado al cual pertenece el producto que éstos

despachan. En el caso de comercializarse naftas con hasta DIEZ POR

CIENTO (10%) en volumen de mezcla con BIOETANOL y/o TRES

COMA SIETE POR CIENTO (3,7%) en peso de oxígeno, los surtidores

deberán tener la leyenda "NAFTA GRADO (NO)",donde N° representa la

categoría de combustibles de que se trata. Los surtidores de GASOIL de

todas las bocasde expendiodeberántener en formaperfectamentevisible la

indicación del contenido máximo de azufre o el grado al cual pertenece el

producto que éstosdespachan.En el caso de los surtidoresde ésteresde

origen biológicoal CIEN PORCIENTO(100%)deberá indicarse la leyenda
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CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

"BIODlESEL" y en el caso de mezclasde BIODIESEL con GASOIL o

DlESEL OIL superioresal SIETE PORCIENTO (7%) deberáindicarsela

leyenda "GASOILBIO (No)'" donde N" representa el porcentaje, en

volumen,de BIODlESEL en la mezclan,"

Nuestra iniciativa pretende que la Secretaría de Energía

de la Nación obligue a las bocas de expendio de combustibles a informar el

número o índice de octano y el grado al cual pertenece, ya que la actual

normativa dice al respecto no lo hace.

Finalmente el proyecto que ponemos a consideración le

solicita a la Secretaria de Energía de la Provincia tomar una medida

preventiva hasta tanto se resuelva modificar la resolución nacional,

celebrando un convenio con la Cámara de Expendoderes de Combustibles

de la provincia de Santa Fe, a fin de garantizar la información adecuada a

los consumidores a través de carteles visibles con una leyenda que indique

de manera clara el índice de octano y el grado de las naftas.

Por todo lo expuesto,

presente proyecto de comunicación,

.s pares aprobar el
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